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Resumen  

Introducción: el artículo analiza la evolución del tecnólogo en Regencia de Farmacia como parte esencial 
del talento humano en salud en Colombia. Objetivo: examinar la influencia de las políticas públicas y los 
procesos de innovación curricular en su formación. Materiales y métodos: se empleó una metodología 
descriptiva y documental basada en el análisis de la normativa vigente y los planes de estudio del sector. 
Resultados: se evidenció una tendencia hacia currículos más integrales que priorizan la seguridad del 
paciente y el uso racional de medicamentos. Conclusiones: es fundamental que la formación académica 
responda continuamente a los retos tecnológicos y sociales del sistema de salud para garantizar un servicio 
farmacéutico de calidad. 

Palabras clave: educación superior; políticas públicas; salud pública; sostenibilidad; formación profesional. 

 

Abstract  

Introduction: This article analyzes the evolution of the Pharmacy Technologist as an essential part of 
the healthcare workforce in Colombia. Objective: To examine the influence of public policies and 
curricular innovation processes on their training. Materials and methods: A descriptive and 
documentary methodology was used, based on the analysis of current regulations and curricula in the 
sector. Results: A trend toward more comprehensive curricula that prioritize patient safety and the 
rational use of medications was observed. Conclusions: It is essential that academic training 
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continuously respond to the technological and social challenges of the healthcare system to guarantee 
quality pharmaceutical services. 

Keywords: Higher education; Public policy; Public health; Sustainability; Vocational training. 

 

Introducción 

La educación tecnológica en salud ocupa un lugar estratégico en los sistemas contemporáneos de 
formación, al articular el conocimiento científico con las necesidades sociales y territoriales de los 
servicios sanitarios (Pérez-Andrés & Travieso-Ramos, 2023)  En Colombia, la figura del Tecnólogo en 
Regencia de Farmacia representa un componente esencial del talento humano en salud, cuya labor 
incide directamente en la seguridad del paciente, la gestión del medicamento y la sostenibilidad del 
sistema farmacéutico Sin embargo, su formación se desarrolla en un campo altamente normado, 
donde las políticas públicas y la innovación curricular coexisten en una tensión constante entre la 
regulación estatal y la autonomía pedagógica de las instituciones de educación superior (Meneses-
Riquelme & Balladare, 2022; Ministerio de Educación Nacional, 2006). 

El diseño y la actualización de los programas de Tecnología en Regencia de Farmacia requieren hoy 
responder a tres grandes desafíos: la transformación tecnológica del sector farmacéutico, la 
integración de la sostenibilidad ambiental y la interculturalidad en la atención en salud, y la 
adecuación del currículo a las políticas nacionales de talento humano y de aseguramiento en salud 
(Consejo Nacional de Política Económica y Social, 2012; Ruíz-Guaitarilla, 2024). Estas condiciones han 
reconfigurado la relación entre educación y sistema sanitario, exigiendo una formación que 
trascienda lo técnico y administrativo, para incorporar dimensiones éticas, socioculturales y 
ambientales coherentes con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular el ODS 3 “Salud y 
bienestar” y el ODS 4 “Educación de calidad” (López-Mallama et al., 2025; Organización de las 
Naciones Unidas, 2015). 

En el plano educativo, la innovación curricular se constituye en una herramienta de transformación 
social (Cruz-Picón & Salinas-Peñaloza, 2022). Las instituciones de educación superior deben asumir el 
reto de formar profesionales con pensamiento crítico y compromiso territorial, capaces de participar 
activamente en la vigilancia sanitaria, la farmacovigilancia, la gestión de residuos farmacéuticos y la 
promoción del uso racional de medicamentos (Amariles et al., 2020; Gómez-Estrada et al., 2011; 
Rodríguez-Torres et al., 2021). Desde esta perspectiva, el currículo del Tecnólogo en Regencia de 
Farmacia no solo se orienta a la adquisición de competencias técnicas, sino también al desarrollo de 
un ethos profesional fundamentado en la calidad, la seguridad del paciente y la responsabilidad social 
(López-Mallama et al., 2025; Luque-Suárez, 2024). 

El presente se deriva del proceso de diseño curricular del programa de Tecnología en Regencia de 
Farmacia de una Institución Universitaria de la ciudad de Cali y tiene como objetivo analizar los 
fundamentos políticos, educativos y curriculares que sustentan la formación del Tecnólogo en 
Regencia de Farmacia en Colombia, desde un método interpretativo que explora la interacción entre 
las políticas públicas de salud, la legislación educativa vigente y las prácticas pedagógicas emergentes 
en el campo farmacéutico. Se busca contextualizar cómo la política pública influye en la 
estructuración de los programas de formación tecnológica en farmacia y cómo los currículos pueden 
adaptarse e innovar para enfrentar los retos del ecosistema de la salud y las necesidades locales del 
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territorio, especialmente en términos de acceso equitativo a la salud, uso racional de medicamentos 
y sostenibilidad ambiental. 

El presente estudio se desarrolló bajo un enfoque cualitativo con método hermenéutico, orientado a 
la interpretación crítica de documentos normativos, políticos, académicos y científicos relacionados 
con la formación del tecnólogo en Regencia de Farmacia en Colombia. Este enfoque permitió 
comprender la interacción entre las políticas públicas de salud, la legislación educativa y las 
tendencias pedagógicas emergentes que configuran los procesos formativos en el campo 
farmacéutico (Grant & Booth, 2009; Polanía-Reyes et al., 2020). 

El diseño metodológico correspondió a un análisis documental de fuentes secundarias seleccionadas 
por su pertinencia temática, actualidad y relevancia institucional o científica. Se incluyeron 
documentos normativos nacionales como la Ley 485 de 1998, la Resolución 1963 de 2006, el Decreto 
780 de 2016, el CONPES 155 de 2012, la Política de Talento Humano en Salud 2021–2030 y los planes 
de desarrollo nacional y territorial vigentes, por su incidencia directa en la organización del talento 
humano farmacéutico y la prestación de servicios farmacéuticos en Colombia (Di Marco, 2021; 
Jiménez-Torres, 2025; Ruiz-Gutiérrez, 2025; Saldaña-Duque & Sánchez-Peña, 2024). 

La revisión documental se complementó con literatura científica publicada entre 2015 y 2025, 
consultada en bases de datos académicas indexadas como Scopus, SciELO y PubMed. La búsqueda se 
orientó mediante combinaciones de palabras clave relacionadas con educación farmacéutica, 
políticas públicas en salud, sostenibilidad del medicamento e innovación curricular, adaptadas a cada 
base de datos. Los criterios de inclusión consideraron publicaciones relacionadas con educación 
farmacéutica, políticas públicas en salud, sostenibilidad del medicamento, innovación curricular y 
tendencias tecnológicas en farmacia. Se excluyeron documentos sin respaldo institucional o 
académico verificable, así como aquellos cuya temática no guardaba relación directa con el objeto de 
estudio. 

El análisis de la información se realizó mediante lectura comprensiva, categorización temática e 
interpretación crítica de los documentos seleccionados, con el propósito de identificar convergencias 
entre políticas públicas, tendencias científicas y necesidades formativas en regencia de farmacia. Este 
proceso permitió establecer relaciones interpretativas orientadas a comprender la articulación entre 
el marco normativo, las dinámicas del sistema de salud y la innovación curricular. 

Desarrollo 

Transformaciones sociales y culturales de la farmacia 

La evolución histórica del uso de los medicamentos ha justificado la profesión farmacéutica y en 
Colombia se ha ratificado con un marco legal que lo respalda, como se ha descrito anteriormente; a 
continuación, se analiza el contexto desde diferentes ámbitos como sustento de la pertinencia del 
programa académico.  

La farmacia, como disciplina científica y práctica social, se encuentra estrechamente vinculada a las 
dinámicas culturales y sanitarias de las poblaciones, trascendiendo la dispensación de medicamentos 
para integrarse a las percepciones sociales sobre salud, enfermedad y cuidado (International 
Pharmaceutical Federation, 2020). En muchas culturas, el medicamento simboliza salud y esperanza, 
lo que ha favorecido tanto la confianza en la terapéutica farmacológica como procesos de 
medicalización y consumo excesivo que representan desafíos éticos y educativos para la salud pública 
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(Botana-López, 2024; Parra-Sáez, 2019). En Colombia y América Latina, la automedicación sigue 
siendo una práctica extendida, asociada a factores culturales, desigualdades en el acceso a servicios 
de salud y persistencia de redes comunitarias de cuidado, lo que exige profesionales capacitados para 
orientar el uso racional y seguro de los medicamentos (Amariles et al., 2020).  

En regiones como el Valle del Cauca y el Pacífico colombiano, las prácticas farmacéuticas 
contemporáneas coexisten con saberes ancestrales afrodescendientes e indígenas, donde las plantas 
medicinales constituyen parte del patrimonio cultural y de las prácticas tradicionales de cuidado 
(Gómez-Estrada et al., 2011). Este diálogo entre farmacia moderna y medicina tradicional demanda 
formar tecnólogos capaces de reconocer la interculturalidad en la atención farmacéutica y promover 
un uso responsable e informado de los medicamentos (López-Mallama et al., 2025). 

Asimismo, persisten tensiones relacionadas con la percepción de riesgo hacia la industria 
farmacéutica, la mercantilización de la salud y los impactos ambientales del medicamento, lo que 
refuerza la necesidad de una formación farmacéutica con enfoque ético, humanizado y sostenible 
(Peredo-Silva et al., 2020; World Health Organization, 2022). 

Importancia social de la farmacia 

La farmacia cumple un papel esencial en la garantía del derecho a la salud al asegurar la disponibilidad, 
accesibilidad y uso adecuado de medicamentos, considerados bienes sociales fundamentales 
(Consejo Nacional de Política Económica y Social, 2012). En este contexto, el tecnólogo en Regencia 
de Farmacia se posiciona como un actor estratégico del sistema sanitario, no solo en la dispensación, 
sino también en la educación sanitaria, la farmacovigilancia y la promoción del uso racional de 
medicamentos. 

La Federación Farmacéutica Internacional destaca el papel del profesional farmacéutico en la 
seguridad del paciente y la calidad del ciclo del medicamento, función que en Colombia se materializa 
en los servicios farmacéuticos comunitarios y hospitalarios como puntos clave de interacción con la 
ciudadanía (International Pharmaceutical Federation, 2020; Amariles et al., 2020). Asimismo, la 
farmacia participa en debates sobre equidad, regulación y sostenibilidad del sistema sanitario, 
reforzando su dimensión social y política (Gómez-Estrada et al., 2011; López-Mallama, 2023). 

Innovación tecnológica, económica y científica en la formación farmacéutica 

La evolución tecnológica, económica y científica ha transformado la práctica farmacéutica, ampliando 
sus campos de acción y las competencias requeridas para los profesionales de la salud (Mollov et al., 
2024). En este contexto, la farmacia integra rigor científico, innovación tecnológica y sostenibilidad 
económica, aspectos que determinan la pertinencia del Programa de Tecnología en Regencia de 
Farmacia frente a los retos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y al desarrollo 
del ecosistema farmacéutico. 
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Avances tecnológicos en la práctica farmacéutica 

La digitalización, automatización e inteligencia artificial han mejorado la seguridad, trazabilidad y 
eficiencia de los procesos farmacéuticos, reduciendo errores de medicación y fortaleciendo la 
farmacovigilancia (Raza et al., 2022). Asimismo, la telefarmacia y la salud digital han transformado la 
prestación de servicios farmacéuticos, facilitando el acompañamiento remoto al paciente y el acceso 
en zonas rurales (Poudel & Nissen, 2016). Estas innovaciones requieren tecnólogos con competencias 
en sistemas de información en salud, análisis de datos y ética digital (Bates et al., 2022). 

La inteligencia artificial y los modelos generativos se consolidan como herramientas emergentes para 
farmacovigilancia, análisis predictivo y optimización de inventarios, lo que demanda profesionales 
con habilidades en gestión tecnológica e interpretación de datos, alineadas con los desafíos de la 
transformación digital en salud (Algarvio et al., 2025; Chalasani et al., 2023; Vora et al., 2023). 

Transformaciones económicas del medicamento y las tecnologías sanitarias 

El ecosistema farmacéutico enfrenta tensiones asociadas al aumento de costos de medicamentos 
biológicos y biosimilares, vulnerabilidades en las cadenas de suministro y concentración del mercado 
(Noguera-Peña & Rodríguez, 2020). La Política Farmacéutica Nacional enfatiza la disponibilidad, 
calidad y asequibilidad de medicamentos esenciales mediante modelos sostenibles de gestión y 
regulación (Consejo Nacional de Política Económica y Social, 2012). 

Tras la pandemia de COVID-19, organismos internacionales han resaltado la necesidad de fortalecer 
la resiliencia de las cadenas de suministro farmacéuticas, generando oportunidades laborales en 
logística, gestión de inventarios y control sanitario para tecnólogos en regencia de farmacia 
(Organización Mundial de la Salud, 2022; Thomas et al., 2022). Asimismo, la expansión de 
medicamentos biológicos y de alto costo exige competencias técnicas en conservación, trazabilidad y 
gestión económica del acceso (Jacobs et al., 2022; Kabir et al., 2019). 

Tendencias científicas: farmacogenómica, terapias avanzadas y sostenibilidad 

La farmacogenómica impulsa la personalización terapéutica al ajustar tratamientos según el perfil 
genético del paciente, tendencia que requiere formación en genética clínica y asesoramiento 
farmacéutico (Relling & Evans, 2015; Tada et al., 2021). Paralelamente, la nanomedicina, las terapias 
génicas y las tecnologías basadas en ARN mensajero plantean nuevos desafíos técnicos, regulatorios 
y éticos para los servicios farmacéuticos (Barenholz, 2012; Pardi et al., 2018).  

En este contexto, la ecofarmacia emerge como enfoque orientado a reducir el impacto ambiental del 
medicamento y promover prácticas sostenibles, en consonancia con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, especialmente los relacionados con salud y producción responsable (Toma & Crişan, 2018; 
Girguis et al., 2019; Organización de las Naciones Unidas, 2015). 

Integración de enfoques emergentes: farmacia veterinaria y farmacia ancestral 

El enfoque “Una sola salud” reconoce la interdependencia entre salud humana, animal y ambiental, 
destacando el papel del farmacéutico en el control del uso de antimicrobianos y la farmacovigilancia 
veterinaria para enfrentar la resistencia a los antimicrobianos (Organización Mundial de la Salud, 2021; 
Caneschi et al., 2023). 
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Paralelamente, la medicina tradicional y la farmacia ancestral constituyen espacios de innovación 
cultural y biotecnológica cuya integración regulada puede fortalecer los sistemas de salud, 
especialmente en contextos megadiversos como el suroccidente colombiano Organización Mundial 
de la Salud, 2023; Gómez-Estrada et al., 2011; Polindara-Moncayo & Sanabria-Diago, 2022). 

Desafíos ambientales y éticos del medicamento 

Desde los orígenes de la farmacia moderna, la relación entre compuestos químicos y salud humana 
ha estado en el centro del debate científico y ético. Paracelso planteó que “todo es veneno y nada es 
sin veneno; solo la dosis hace que algo no sea veneno”, principio que sentó bases para el desarrollo 
de medicamentos sintéticos y la industria farmacéutica moderna (Pérez-Barly et al., 2014).  

No obstante, la producción y consumo masivo de fármacos han generado impactos ambientales 
significativos. Los medicamentos pueden persistir en suelos y cuerpos de agua, representando riesgos 
para ecosistemas y salud humana, como evidencian estudios que identifican residuos farmacéuticos 
en fuentes hídricas y agua potable (Aus Der Beek et al., 2015; Wilkinson et al., 2022). En América 
Latina, la disposición inadecuada de medicamentos domésticos y la limitada conciencia ambiental 
agravan esta problemática (Calderón & Tarapués, 2021; Velasco-Espinal et al., 2024). En Colombia, la 
Resolución 371 de 2009 establece mecanismos para la recolección y disposición segura de 
medicamentos vencidos, constituyendo un marco clave para los servicios farmacéuticos. 

Contaminación ambiental por medicamentos y residuos farmacéuticos 

La presencia de principios activos farmacéuticos en aguas y suelos, especialmente antibióticos, 
antiinflamatorios y hormonas, constituye una preocupación ambiental global por sus efectos 
ecológicos y su contribución a la resistencia a los antimicrobianos (Mazhandu & Mashifana, 2024; Aus 
Der Beek et al., 2015).  Frente a ello, se han desarrollado programas de monitoreo ambiental y 
tecnologías para la remoción de residuos farmacéuticos (Wilkinson et al., 2022). 

Gestión de residuos farmacéuticos y economía circular 

La gestión ambiental de medicamentos vencidos forma parte de la responsabilidad social del sector 
farmacéutico (Chiquito-Tigua & Ligua-Marcillo, 2023). En Colombia, normativas como el Decreto 4741 
de 2005 y el Decreto 1076 de 2015 establecen la responsabilidad extendida del productor y 
promueven esquemas de economía circular, lo que demanda tecnólogos en regencia de farmacia con 
competencias en gestión ambiental y manejo de residuos peligrosos. 

Resistencia a los antimicrobianos y ambiente 

La resistencia a los antimicrobianos constituye una de las principales amenazas de salud pública global 
(Giono-Cerezo et al., 2020). Además del uso inadecuado de antibióticos, la liberación de residuos 
farmacéuticos en el ambiente favorece la presión selectiva sobre microorganismos (Polianciuc et al., 
2020). El enfoque “Una sola salud” integra estrategias de regulación, control ambiental y 
farmacovigilancia, destacando el papel del tecnólogo en Regencia de Farmacia en educación sanitaria 
y gestión responsable de antimicrobianos (Organización Mundial de la Salud, 2021; Parra Sepúlveda 
et al., 2024).  
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Huella de carbono y sostenibilidad del sector farmacéutico 

El sector farmacéutico presenta alta intensidad energética y emisiones de carbono, incluso superiores 
a otros sectores industriales en algunos contextos (Belkhir & Elmeligi, 2019; Belkhir et al., 2017;; 
Larsson, 2014). En respuesta, se promueven estrategias de descarbonización, energías limpias y 
evaluación del ciclo de vida del medicamento, lo que exige formación en ecoeficiencia y sostenibilidad 
(Fazekas et al., 2022).  

Educación ambiental en la formación farmacéutica 

En coherencia con estas tendencias, la formación del tecnólogo en Regencia de Farmacia debe 
incorporar competencias ambientales transversales relacionadas con la gestión responsable de 
medicamentos, farmacovigilancia ambiental y sostenibilidad institucional, reconociendo la salud 
ambiental como parte integral del bienestar colectivo y del derecho a un ambiente sano. 

Pertinencia social y educativa de la formación tecnológica en farmacia 

El campo farmacéutico atraviesa una transformación global impulsada por el cambio tecnológico, la 
transición demográfica, la innovación terapéutica y las demandas sociales en torno a la seguridad del 
paciente y el acceso equitativo a medicamentos (Cordero-Cruz et al., 2024). En este contexto, la 
formación del tecnólogo en Regencia de Farmacia busca responder a las necesidades del sector salud 
mediante la gestión integral del medicamento, la vigilancia sanitaria, el uso racional y la sostenibilidad 
del sistema farmacéutico. 

Necesidades internacionales y tendencias globales del sector farmacéutico 

La Organización Mundial de la Salud estima que para 2030 se requerirán cerca de 11 millones de 
trabajadores adicionales en salud para alcanzar la cobertura sanitaria universal (World Health 
Organization, 2020). La Federación Internacional Farmacéutica advierte además sobre la distribución 
desigual del talento farmacéutico entre países de ingresos altos y bajos (International Pharmaceutical 
Federation, 2020). Esta brecha impulsa la formación de tecnólogos que apoyen la gestión técnica del 
medicamento, la dispensación segura y la educación al paciente (Figueredo De Pérez & Vargas-Chaves, 
2020). 

Los avances tecnológicos, como la prescripción electrónica, la automatización y la inteligencia 
artificial aplicada a farmacovigilancia, han redefinido las competencias del sector, demandando 
currículos con alfabetización digital, farmacoinformática y gestión tecnológica sanitaria (Crespo-
Gonzalez et al., 2022; Raza et al., 2022). Asimismo, el enfoque “Una sola salud” refuerza el papel del 
personal farmacéutico en el control del uso de antimicrobianos y la salud ambiental (World Health 
Organization, 2020; Organización Mundial de la Salud, 2021). 

Necesidades nacionales y políticas sectoriales 

En Colombia, la Política Farmacéutica Nacional y la Política de Talento Humano en Salud reconocen al 
tecnólogo en Regencia de Farmacia como actor clave para garantizar acceso, calidad y uso racional de 
medicamentos (Consejo Nacional de Política Económica y Social, 2012; Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2025). Normativas como la Ley 485 de 1998 y el Decreto 780 de 2016 permiten su 



Sophia Educación 

Recibido: 01/11/2025-Aceptado: 01/02/2026-Publicado: 22/03/2026 

DOI: https://doi.org/10.18634/sophiaj.22v.1i.1556 

Volumen 22, número 1, 2026, p: e1556 

                            ISSN: 2346-0806 

 

 e1556 

 

ejercicio como director técnico en establecimientos farmacéuticos de baja y mediana complejidad 
(Ministerio de Salud y Protección Social, 2016). 

Persisten problemáticas que refuerzan la pertinencia de esta formación, como el desabastecimiento 
de medicamentos, debilidades logísticas, automedicación creciente y déficit de talento humano 
calificado (Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos & Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2023; Consultor Salud, 2025; López-Mejía et al., 2025; Foronda-Vanegas et al., 
2022). Además, el crecimiento de sectores como fitoterapéuticos, suplementos dietarios y cannabis 
medicinal amplía los escenarios laborales y exige competencias técnicas y regulatorias específicas (El 
presidente de la República de Colombia, 2021). 

Necesidades regionales y articulación territorial 

En el suroccidente colombiano, especialmente en el Valle del Cauca, se evidencia una distribución 
desigual del talento farmacéutico, mayor concentración urbana y aumento de enfermedades crónicas, 
lo que incrementa la demanda de servicios farmacéuticos (Consultor Salud, 2025; Flórez et al., 2019). 
Estudios locales muestran deficiencias en la presencia de directores técnicos y riesgos asociados a la 
dispensación inadecuada y automedicación (Castro-Espinoza & Molineros, 2018).  

En este contexto, la formación del tecnólogo en Regencia de Farmacia debe responder a las 
necesidades territoriales mediante competencias en logística farmacéutica, regulación sanitaria, 
gestión administrativa y educación comunitaria, fortaleciendo además la farmacovigilancia y la 
gestión ambiental del medicamento (Castro-Espinosa et al., 2014; Castro-Espinoza & Molineros, 
2018). Asimismo, el crecimiento del mercado de productos fitoterapéuticos y naturistas exige 
tecnólogos capacitados en control sanitario y orientación terapéutica responsable. 

Políticas públicas y pertinencia curricular del tecnólogo en farmacia 

El programa de Tecnología en Regencia de Farmacia se articula con un sistema jerárquico de políticas 
que, desde la Política Farmacéutica Nacional y la Política de Talento Humano en Salud, hasta los 
planes de desarrollo territoriales, orientan la formación de talento humano capaz de garantizar el 
acceso, la calidad, la seguridad y el uso racional de medicamentos. 

Articulación con políticas públicas nacionales 

La Política Farmacéutica Nacional (CONPES 155 de 2012) busca asegurar el acceso a medicamentos 
seguros, eficaces y de calidad, promoviendo su uso racional y la sostenibilidad del sistema sanitario 
(Consejo Nacional de Política Económica y Social, 2012). Por su parte, la Política de Talento Humano 
en Salud prioriza la formación y retención de profesionales con enfoque ético, territorial e 
interdisciplinario, aspectos reflejados en el perfil de egreso del programa (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2025).  

Asimismo, la Política Nacional de Investigación y Producción Farmacéutica orientada a la autonomía 
sanitaria impulsa la investigación aplicada en biotecnología, fitoterapéuticos y dispositivos médicos, 
fortaleciendo la independencia productiva del país (Congreso de Colombia, 2024).  

 



Sophia Educación 

Recibido: 01/11/2025-Aceptado: 01/02/2026-Publicado: 22/03/2026 

DOI: https://doi.org/10.18634/sophiaj.22v.1i.1556 

Volumen 22, número 1, 2026, p: e1556 

                            ISSN: 2346-0806 

 

 e1556 

 

Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 

El Plan Nacional de Desarrollo plantea la reorientación del sistema de salud hacia un modelo 
preventivo basado en la Atención Primaria en Salud, el fortalecimiento de equipos interdisciplinarios 
territoriales, la soberanía sanitaria y el acceso equitativo a tecnologías sanitarias (Departamento 
Nacional de Planeación, 2023b). En este marco, el currículo debe fortalecer competencias en gestión 
farmacéutica, logística sanitaria, farmacovigilancia y atención farmacéutica, contribuyendo a la 
seguridad y autonomía sanitaria del país. 

Articulación con el contexto regional y local 

En el Valle del Cauca, el Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027 promueve la consolidación de 
redes integradas de servicios de salud, la sostenibilidad ambiental y la formación de talento humano 
en salud, donde los servicios farmacéuticos cumplen un papel transversal (Departamento 
Administrativo de Planeación del Valle del Cauca, 2024). Asimismo, iniciativas como Visión Valle 2032 
y los clústeres regionales en salud, cosmética y biotecnología demandan profesionales con 
competencias en gestión de medicamentos, regulación sanitaria e innovación farmacéutica (Cámara 
de Comercio de Cali, 2014; Medina et al., 2014).  

A nivel local, el Plan de Desarrollo Distrital de Santiago de Cali enfatiza el fortalecimiento de la red 
pública hospitalaria, la atención primaria en salud y la gestión sostenible del medicamento, aspectos 
que se articulan con la formación del tecnólogo y con los encadenamientos productivos del sector 
salud y biotecnológico del distrito (Departamento Administrativo de Planeación Distrital, 2024). 

Campos de educación y formación en los que se desarrolla el programa 

La Tecnología en Regencia de Farmacia se inscribe en el campo amplio 09 “Salud y Bienestar”, campo 
específico 091 “Salud” y campo detallado 0916 “Farmacia”, según la Clasificación Internacional 
Normalizada de la Educación (CINE-F 2013, UNESCO, adaptada a Colombia). Este campo comprende 
el estudio de los medicamentos, sus efectos en los organismos humanos y animales, así como los 
procesos de preparación, dispensación, control de calidad, distribución y gestión de servicios 
farmacéuticos (Departamento Nacional de Planeación, 2023a). 

El programa articula cuatro campos de conocimiento complementarios: Ciencias Farmacéuticas, 
Ciencias Biomédicas, Ciencias Administrativas y de Gestión, y Ciencias sociohumanísticas, que 
estructuran su fundamentación teórica, curricular y formativa. 

Ciencias farmacéuticas 

Constituyen el núcleo disciplinar del programa al integrar conocimientos sobre investigación, 
producción, control y uso racional de medicamentos (Elnaem et al., 2022; Rowland et al., 2012). 
Incluyen áreas como farmacotecnia, farmacología, biofarmacia y toxicología, fundamentales para 
comprender la eficacia y seguridad terapéutica. Este campo se articula con la Política Farmacéutica 
Nacional, que reconoce la formación del talento humano como condición para garantizar calidad y 
seguridad en el ciclo del medicamento (Messina, 2025; Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, 2012; Alsharif et al., 2020). 
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Ciencias biomédicas 

Aportan los fundamentos fisiológicos, bioquímicos y patológicos necesarios para el uso seguro de 
medicamentos. Los avances en biotecnología y farmacogenómica han fortalecido la personalización 
terapéutica, requiriendo formación en genética clínica y análisis farmacológico (Nakhod et al., 2024). 
La atención farmacéutica se sustenta en la integración del conocimiento biomédico con la 
responsabilidad social orientada a mejorar los resultados en salud (Cipolle et al., 2004). 

Ciencias administrativas y de gestión 

El tecnólogo Regente de Farmacia desempeña funciones de gestión logística, administrativa y 
regulatoria en establecimientos y servicios farmacéuticos. Este campo aporta herramientas para la 
planificación, organización y control de recursos, contribuyendo a la eficiencia, trazabilidad y 
sostenibilidad del sistema de salud (Thomson & New, 2021; Alsharif et al., 2020; Shen et al., 2024). 

Ciencias sociohumanísticas 

Este campo confiere sentido ético, social y comunicativo a la formación del tecnólogo, fortaleciendo 
su rol como agente educativo y promotor del uso racional de medicamentos. La formación crítica y 
contextualizada permite comprender las dinámicas sociales del medicamento y sus implicaciones 
sanitarias y ambientales (Cruz-Picón & Hernández-Correa, 2022; Vera-Carrasco, 2020). 

Potencial actividad profesional de los egresados del programa 

El campo ocupacional del Tecnólogo en Regencia de Farmacia evidencia una creciente demanda de 
talento humano para la gestión técnica, científica y administrativa del medicamento en Colombia, en 
coherencia con la Política Farmacéutica Nacional, la Política de Talento Humano en Salud y los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo orientados al acceso, calidad y uso racional de tecnologías 
sanitarias  (Consejo Nacional de Política Económica y Social, 2012; Ministerio de Salud y Protección 
Social, 2025; Departamento Nacional de Planeación, 2023). 

El tecnólogo en Regencia de Farmacia desempeña un rol estratégico en el ecosistema de salud al 
contribuir a la seguridad, calidad y acceso a medicamentos y dispositivos médicos, tanto en servicios 
farmacéuticos hospitalarios y ambulatorios como en establecimientos farmacéuticos comunitarios 
(Grajales-Rebolledo et al., 2024; López-Mallama et al., 2025). En general, su ejercicio profesional se 
desarrolla en servicios farmacéuticos de instituciones de salud y en establecimientos dedicados a la 
producción, almacenamiento, distribución y dispensación de medicamentos, conforme a la normativa 
sanitaria vigente (El presidente de la República de Colombia, 2005; Ministerio de la Protección Social, 
2007; Ministerio de Salud y Protección Social, 2019).  

En estos ámbitos, sus funciones incluyen la gestión técnica del medicamento, control de inventarios, 
dispensación segura, educación sanitaria, farmacovigilancia, participación en equipos 
interdisciplinarios y gestión ambiental de productos farmacéuticos, de acuerdo con el Decreto 780 de 
2016 y la Resolución 1403 de 2007. Este rol combina responsabilidades asistenciales, administrativas 
y educativas orientadas a la seguridad del paciente y al uso racional de medicamentos. 
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El campo profesional también se extiende a áreas como farmacia veterinaria, homeopática, 
fitoterapéutica y suplementos dietarios, que requieren competencias técnicas y regulatorias 
específicas (Congreso de la República de Colombia, 1998; Ministerio de Educación Nacional, 2006). 
Asimismo, la normativa permite su participación en actividades de educación sanitaria, capacitación 
y mercadeo farmacéutico, fortaleciendo su papel como agente promotor de la cultura del uso racional 
de medicamentos. 

Adicionalmente, la formación en gestión logística, normatividad sanitaria y administración facilita el 
desarrollo de emprendimientos farmacéuticos sostenibles y la innovación en servicios farmacéuticos 
comunitarios y hospitalarios. Finalmente, el tecnólogo se proyecta hacia escenarios internacionales 
alineados con los enfoques One Health y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, especialmente en 
vigilancia del uso de antimicrobianos, educación sanitaria y sostenibilidad ambiental (Organización 
Mundial de la Salud, 2021). 

Los hallazgos del análisis documental muestran que la formación del tecnólogo en Regencia de 
Farmacia no responde únicamente a exigencias normativas, sino a la convergencia entre políticas 
públicas, transformaciones tecnológicas, dinámicas territoriales del sistema de salud y nuevas 
demandas en sostenibilidad y atención farmacéutica. En este sentido, la Tabla 1 sintetiza los ejes 
analíticos derivados del estudio, permitiendo visualizar la articulación entre estos factores y sus 
implicaciones curriculares, así como el aporte interpretativo del presente trabajo frente a la evolución 
de la formación farmacéutica en Colombia (Tabla 1). 

Tabla 1. - Síntesis de políticas públicas, tendencias farmacéuticas e implicaciones curriculares en la 
formación del tecnólogo en Regencia de Farmacia en Colombia 

Eje de análisis Tendencias y políticas 
relevantes 

Implicaciones para la formación 
curricular 

Política farmacéutica y 
talento humano 

Política Farmacéutica Nacional 
(CONPES 155), Política de 

Talento Humano en Salud, Plan 
Nacional de Desarrollo 

Formación en gestión del 
medicamento, uso racional, 

farmacovigilancia, ética 
profesional y liderazgo 

interdisciplinario 

Innovación tecnológica 
farmacéutica 

Digitalización, inteligencia 
artificial, telefarmacia, 

automatización de dispensación 

Competencias en sistemas de 
información en salud, análisis de 
datos, farmacoinformática y ética 

digital 

Transformaciones 
económicas del 
medicamento 

Aumento de medicamentos 
biológicos, regulación de 

precios, resiliencia de cadenas 
de suministro 

Formación en logística 
farmacéutica, economía de la 
salud, regulación sanitaria y 

gestión de inventarios 

Sostenibilidad 
ambiental y 
ecofarmacia 

Impacto ambiental de 
medicamentos, economía 

circular, enfoque One Health, 
ODS 

Competencias en 
farmacovigilancia ambiental, 

gestión de residuos, sostenibilidad 
institucional y salud ambiental 
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Contexto sociocultural 
del medicamento 

Automedicación, medicina 
tradicional, interculturalidad en 

salud 

Formación en educación sanitaria, 
comunicación en salud e 

interculturalidad farmacéutica 

Demandas territoriales 
y sistema de salud 

colombiano 

Desabastecimiento de 
medicamentos, desigual 

distribución del talento humano, 
fortalecimiento de APS 

Desarrollo de competencias 
territoriales, atención 

farmacéutica comunitaria y 
gestión sanitaria local 

Campos disciplinares de 
formación 

Ciencias farmacéuticas, 
biomédicas, administrativas y 

sociohumanísticas 

Formación integral con equilibrio 
técnico, científico, ético, 
administrativo y social 

Proyección profesional 
del egresado 

Diversificación del campo 
farmacéutico, servicios 

comunitarios y hospitalarios, 
productos naturales y 

biotecnología 

Perfil flexible orientado a 
innovación, emprendimiento 

farmacéutico y educación 
sanitaria 

El análisis realizado permite comprender que la formación del tecnólogo en Regencia de Farmacia en 
Colombia se configura en la intersección entre políticas públicas de salud, transformaciones del 
sistema sanitario y dinámicas socioculturales del territorio. Esta articulación evidencia que el currículo 
farmacéutico tecnológico debe trascender la formación operativa tradicional para incorporar 
competencias éticas, socioambientales, digitales e interculturales, en coherencia con los desafíos 
contemporáneos del ecosistema de salud, tal como han señalado estudios recientes sobre la 
evolución de la formación farmacéutica en el país (Amariles et al., 2020; López-Mallama et al., 2025), 
Martínez et al. (2023). 

La revisión de políticas públicas como el CONPES 155 de 2012 y la Política de Talento Humano en 
Salud muestra una convergencia hacia el fortalecimiento del acceso equitativo a medicamentos, la 
sostenibilidad del sistema farmacéutico y la calidad de los servicios farmacéuticos. Sin embargo, la 
incorporación de estos lineamientos en los currículos formativos no siempre ocurre de manera 
sistemática, lo que genera brechas entre regulación sanitaria, necesidades territoriales y procesos 
educativos. Esta tensión entre política pública y formación profesional ha sido señalada como un 
desafío recurrente en la consolidación de sistemas farmacéuticos sostenibles (Consejo Nacional de 
Política Económica y Social, 2012; Figueredo de Pérez & Vargas-Chaves, 2020). 

Desde la perspectiva científica y tecnológica, la incorporación de tendencias como la inteligencia 
artificial, la telefarmacia, la farmacogenómica y la ecofarmacia redefine las competencias requeridas 
para el tecnólogo en Regencia de Farmacia. Estas transformaciones implican nuevas 
responsabilidades éticas relacionadas con el manejo de datos en salud, la sostenibilidad ambiental 
del medicamento y la atención farmacéutica centrada en el paciente. Estudios recientes coinciden en 
que la digitalización y la innovación tecnológica están modificando profundamente la práctica 
farmacéutica y las competencias profesionales necesarias (Raza et al., 2022; Chalasani et al., 2023). 
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Asimismo, el enfoque “Una sola salud” amplía la comprensión del rol del tecnólogo farmacéutico al 
integrar la salud humana, animal y ambiental, especialmente en contextos latinoamericanos 
caracterizados por diversidad biocultural, desigualdades territoriales y desafíos en resistencia a los 
antimicrobianos y gestión ambiental del medicamento. La incorporación de esta perspectiva en la 
formación tecnológica se alinea con los planteamientos internacionales sobre sostenibilidad 
farmacéutica y salud ambiental (Organización Mundial de la Salud, 2021; Wilkinson et al., 2022). 

El análisis territorial, particularmente en el Valle del Cauca y el suroccidente colombiano, evidencia 
que la pertinencia curricular depende no solo de lineamientos nacionales, sino también de dinámicas 
socioculturales, económicas y ambientales locales. Este hallazgo coincide con investigaciones que 
resaltan la importancia de contextualizar la formación farmacéutica a las realidades territoriales y a 
las necesidades específicas del sistema de salud colombiano (Castro-Espinoza & Molineros, 2018; 
Amariles et al., 2020). 

Finalmente, la innovación curricular en regencia de farmacia debe orientarse hacia la formación de 
profesionales con pensamiento crítico, competencias digitales, sensibilidad intercultural y 
compromiso con la sostenibilidad ambiental. Esto implica fortalecer estrategias pedagógicas 
interdisciplinarias, integración teoría–práctica y articulación con políticas públicas de salud, 
consolidando la formación tecnológica farmacéutica como un componente estratégico para la 
seguridad del paciente, la gestión responsable del medicamento y la sostenibilidad del sistema 
sanitario, en consonancia con las tendencias contemporáneas de educación farmacéutica y salud 
pública (López-Mallama et al., 2025; Toma & Crişan, 2018). 

El análisis realizado permite identificar que la formación del tecnólogo en Regencia de Farmacia en 
Colombia requiere una articulación más explícita entre políticas públicas sanitarias, transformaciones 
tecnológicas del sector farmacéutico y necesidades territoriales del sistema de salud. En este sentido, 
el presente estudio aporta una interpretación integradora que orienta la innovación curricular hacia 
competencias emergentes como la gestión de tecnologías sanitarias, la sostenibilidad ambiental del 
medicamento, la ética digital y el enfoque One Health, contribuyendo a fortalecer la pertinencia social 
y educativa de estos programas. Este aporte no radica únicamente en la revisión normativa, sino en 
la articulación crítica de dichos marcos con los desafíos contemporáneos del ecosistema farmacéutico 
colombiano. 

Conclusiones 

La formación del tecnólogo en Regencia de Farmacia en Colombia se configura como un proceso 
dinámico influenciado por la interacción entre políticas públicas de salud, transformaciones 
tecnológicas del sector farmacéutico y necesidades sociales y territoriales. Este escenario exige 
currículos que trasciendan la dimensión técnica y administrativa, incorporando competencias éticas, 
digitales, socioambientales e interculturales que respondan a los desafíos contemporáneos del 
sistema de salud. 

El análisis evidencia que, aunque las políticas públicas nacionales promueven el acceso equitativo a 
medicamentos, la sostenibilidad del sistema farmacéutico y la calidad de los servicios, su 
incorporación en los procesos formativos no siempre se materializa de manera sistemática. Esta 
brecha plantea la necesidad de fortalecer la articulación entre regulación sanitaria, formación 
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tecnológica y demandas territoriales, posicionando el currículo como un espacio estratégico para la 
transformación del sistema farmacéutico. 

Asimismo, la integración de tendencias emergentes como la inteligencia artificial, la sostenibilidad 
ambiental del medicamento y el enfoque “Una sola salud” redefine el perfil profesional del tecnólogo 
en Regencia de Farmacia, orientándolo hacia un rol más integral en la seguridad del paciente, la 
gestión responsable de tecnologías sanitarias y la salud ambiental. Esto implica promover enfoques 
pedagógicos interdisciplinarios, flexibles y contextualizados que favorezcan la innovación curricular. 

Finalmente, la pertinencia de la formación tecnológica farmacéutica depende de su capacidad para 
responder a realidades territoriales específicas, como las observadas en el suroccidente colombiano, 
donde convergen desafíos de acceso a medicamentos, diversidad sociocultural, desarrollo industrial 
farmacéutico y sostenibilidad ambiental. En este sentido, la formación del tecnólogo en Regencia de 
Farmacia se consolida como un componente estratégico para el fortalecimiento del sistema de salud, 
la seguridad del paciente y el uso racional de medicamentos en Colombia. 

Limitaciones 

Este estudio presenta varias limitaciones: (1) al tratarse de un análisis documental basado en fuentes 
secundarias de acceso libre, lo que podría haber restringido la inclusión de fuentes relevantes o 
actualizadas; (2) la naturaleza cualitativa del enfoque interpretativo implica que los hallazgos están 
sujetos al sesgo del investigador, lo que limita la posibilidad de generalizar los resultados a otras 
poblaciones o contextos; (3) la revisión se centró en las políticas nacionales y locales, lo que puede 
haber reducido la capacidad de examinar comparativamente la situación en otros países o regiones 
con contextos similares. En ese sentido, se sugiere la necesidad de realizar futuras investigaciones 
que incluyan una mayor variedad de fuentes y enfoques metodológicos, como estudios de campo o 
investigaciones empíricas. 
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